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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1164/1964, de 9 de abrü, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Cabrejas del Campo (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cabrejas del Campo (Soria), puestos 
de maniñesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y i^sibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

apartado b) del' articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—^Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—^Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DISPONGO: í
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur- ! 

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de [ 
Cabrejas del Campo (Soria), cuyo perímetro será en principio f 
el de la parte del término municipal del mismo nombre, per- | 
teneciente a la entidad de Cabrejas del Campo. Dicho perí- | 
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casovs y con los requisitos y efectos determinados en 
las párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Tabemes de Valldigna (Valencia), cuyo perímetro será en priiv 
cipio el de la parte del término municipal del mismo nombre, 
perteneciente a los polígonos del Catastro Parcelario de Rús
tica números seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, diecisiete, 
dieciocho, treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y cinco, 
treinta y seis, treinta y siete y treinta y ocho, comprendida en 
los siguientes límites: .Norte, términos municipales de Favareta 
y Cullera; Sur, término municipal de Jaraco; Este, terrenos de 
secano de Vora Marina, y Oeste, terrenos de secano de Masalar 
y Tenlaret y acequia del Rafol y del Terme. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el

DECRETO 1165/1964, de 9 de abril, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Tabemes de Valldigna (Valencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tabemes de Valldigna (Valencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.'

En sil virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundida de ocho de | 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe- I 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 1166/1964, de 9 de abril, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Olivares de Duero (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Olivares de Duero (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Olivares de Duero (Valladolid), cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parte del término municipal del mismo noipbre, 
comprendida en los siguientes límites: Norte y Oeste, canal 
de Riaza; Sur, río Duero, y Este, término de Valbuena de 
Duero, Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
.de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1167/1964, de 9 de abril, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Orbiso (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de Orbiso (Alava) han motivado un 
estudio, realizado por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, estimán
dose por el Mhiisterio de Agricultura, a la vista de dicho 
estudio, la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.


